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CONTRATO DE COMPRAVENTA Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DENTRO DE LA 

COMPAÑÍA MINERA ESTRELLA DE DAVID DE ORO ESTDAORO S.A. 

Conste por intermedio del presente documento el siguiente contrato de compraventa y 

transferencia de acciones dentro de la Compañía MINERA ESTRELLA DE DAVID DE ORO 

ESTDAORO S.A., celebrado entre las partes que a continuación se detallan y al tenor de 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: Comparecientes.- Intervienen en la celebración del presente Contrato de 

Compraventa y Transferencia de Acciones, por una parte el señor REDROVAN REYES 

JOSEPH MANUEL, portador de la cédula de ciudadanía No. 0706707593, por sus propios 

derechos, conjuntamente con su esposa la señora VIVIANA DEL ROCIO VIÑAN RUEDA 

con cédula de ciudadanía No. 1103936553, a quienes se denomina 

VENDEDORES/CEDENTES, y por otra parte los señores A) ROJAS AMARI HIPOLITO 

CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía No. 1900197128, B) TORO MOSQUERA 

LIBIO FERNANDO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1103154645, C) CABRERA 

GUILLEN JOSE REINALDO, portador de la cédula de ciudadanía No. 0704977446 y D) 

JARAMILLO TORRES ROSARIO DE JESUS, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0702170101; a quien también se les llamará COMPRADORES/CESIONARIOS, mismos que 

comparecen con la capacidad legal y civil suficiente para esta clase de actos. 

SEGUNDO: Antecedentes.- a) Los Vendedores/Cedentes son propietarios de DOSCIENTAS 

ACCIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, EQUIVALENTE A DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS ($200.00 

U.S.D.) DENTRO DE LA COMPAÑÍA MINERA ESTRELLA DE DAVID DE ORO ESTDAORO S.A 

constituida mediante escritura pública celebrada en la Notaría Pública Segunda del 

Cantón Machala, el treinta de marzo del dos mil diecisiete e inscrita el 13 de abril de 2017 

bajo el Repertorio 1192 del Libro de Registro Mercantil del Cantón Machala con el 

número 115; acciones que adquirió al momento de la creación de la mencionada 

Compañía en vista de ser accionista fundador. b) Los Compradores/Cesionarios se 

encuentran legalmente habilitados para poder adquirir las acciones de los 

cedentes/vendedores. 

TERCERO: Objeto de la Compraventa y Transferencia de Acciones.- Con los antecedentes 

anotados el VENDEDORES/CEDENTES señores conyuges REDROVAN REYES JOSEPH 
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MANUEL y VIVIANA DEL ROCIO VIÑAN RUEDA, tienen a bien por medio del presente 

documento realizar la VENTA Y TRANSFERENCIA DE DOSCIENTAS ACCIONES CUYO 

VALOR NOMINAL ES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA del paquete 

accionario que tiene dentro de la Compañía MINERA ESTRELLA DE DAVID DE ORO 

  

ESTDAORO S.A., Venta y Transferencia que la realizan a favor de los 

COMPRADORES/CESIONARIOS, según el siguiente detalle: A) Al señor ROJAS AMARI 

HIPOLITO CARLOS, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1900197128, CIEN (100) ACCIONES iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; B) Al señor TORO 

MOSQUERA LIBIO FERNANDO, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1103154645, VEINTICINCO (25) ACCIONES iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; C) 

Al señor CABRERA GUILLEN JOSE REINALDO, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0704977446, VEINTICINCO (25) ACCIONES iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una; y D) Al señor JARAMILLO TORRES ROSARIO DE JESUS, ecuatoriano, mayor de 

edad, portador de la cédula de ciudadanía No. 0702170101, CINCUENTA (50) ACCIONES 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una. 

CUARTO: Precio.- El precio que han estipulado las partes de común acuerdo, por la Venta 

y Transferencia de las acciones anteriormente enunciadas es un total de DOSCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS CON 00/100, de contado, cantidad de dinero que los 

vendedores/cedentes declaran haber recibido en dinero, en efectivo y en moneda de 

curso legal, de manos de los compradores/cesionarios, según se detalla: el señor ROJAS 

AMARI HIPOLITO CARLOS cancela CIEN DOLARES de los Estados Unidos de América 

($100,00); el señor TORO MOSQUERA LIBIO FERNANDO cancela VEINTICINCO DOLARES 

de los Estados Unidos de América ($25,00); el señor CABRERA GUILLEN JOSE REINALDO 

cancela VEINTICINCO DOLARES de los Estados Unidos de América ($25,00) y el señor 

JARAMILLO TORRES ROSARIO DE JESUS cancela CINCUENTA DOLARES de los Estados 

Unidos de América ($50,00). 
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Este dinero ha sido cancelado al momento de la suscripción del presente contrato, 

  

sintiéndose las partes satisfechas con la negociación realizada sin ulterior reclamo. 

QUINTO.- Los compradores/cesionarios quedan facultados por los vendedores/cedentes, 

para que legalicen a su favor las acciones dentro de los registros de la Compañía MINERA 

ESTRELLA DE DAVID DE ORO ESTDAORO S.A. 

SEXTO: Ratificación y aprobación.- Leído que ha sido el presente documento por las 

partes, todas y cada una de las cláusulas de este contrato, las mismas se ratifican y lo 

aprueban en su totalidad y para constancia de lo estipulado estampan sus firmas y 

rúbricas al pie del presente en esta ciudad de Machala, a los 11 días del mes de 

septiembre del 2017. 

ad E 
REDROVAN REYES JOSEPH MANUEL VIVIANA DEL ROCIO VIÑAN RUEDA 

CC No. 0706707593 CC No. 110393655: 
CEDENTE/VENDEDOR 

   
     

CABRERA dl. JOSE REINALDO ES ROSARIO DE JESUS 

CC. No. 0704977446 CC. No. O' 101 
CESIONARIO/COMPRADOR CESIONARIO/COMPRADOR 
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ESTDAORO S.A., celebrado entre las partes que a continuación se detallan y al tenor de 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: Comparecientes.- Intervienen en la celebración del presente Contrato de 

Compraventa y Transferencia de Acciones, por una parte el señor REDROVAN REYES 

JOSEPH MANUEL, portador de la cédula de ciudadanía No. 0706707593, por sus propios 

derechos, conjuntamente con su esposa la señora VIVIANA DEL ROCIO VIÑAN RUEDA 

con cédula de ciudadanía No. 1103936553, a quienes se denomina 

VENDEDORES/CEDENTES, y por otra parte los señores A) ROJAS AMARI HIPOLITO 

CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía No. 1900197128, B) TORO MOSQUERA 

LIBIO FERNANDO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1103154645, C) CABRERA 

GUILLEN JOSE REINALDO, portador de la cédula de ciudadanía No. 0704977446 y D) 

JARAMILLO TORRES ROSARIO DE JESUS, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0702170101; a quien también se les llamará COMPRADORES/CESIONARIOS, mismos que 

comparecen con la capacidad legal y civil suficiente para esta clase de actos. 

SEGUNDO: Antecedentes.- a) Los Vendedores/Cedentes son propietarios de DOSCIENTAS 

ACCIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, EQUIVALENTE A DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS ($200.00 

U.S.D.) DENTRO DE LA COMPAÑÍA MINERA ESTRELLA DE DAVID DE ORO ESTDAORO S.A 

constituida mediante escritura pública celebrada en la Notaría Pública Segunda del 

Cantón Machala, el treinta de marzo del dos mil diecisiete e inscrita el 13 de abril de 2017 

bajo el Repertorio 1192 del Libro de Registro Mercantil del Cantón Machala con el 

número 115; acciones que adquirió al momento de la creación de la mencionada 

Compañía en vista de ser accionista fundador. b) Los Compradores/Cesionarios se 

encuentran legalmente habilitados para poder adquirir las acciones de los 

cedentes/vendedores. 

TERCERO: Objeto de la Compraventa y Transferencia de Acciones.- Con los antecedentes 

anotados el VENDEDORES/CEDENTES señores conyuges REDROVAN REYES JOSEPH 
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MANUEL y VIVIANA DEL ROCIO VIÑAN RUEDA, tienen a bien por medio del presente 

documento realizar la VENTA Y TRANSFERENCIA DE DOSCIENTAS ACCIONES CUYO 

VALOR NOMINAL ES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA del paquete 

accionario que tiene dentro de la Compañía MINERA ESTRELLA DE DAVID DE ORO 

  

ESTDAORO S.A., Venta y Transferencia que la realizan a favor de los 

COMPRADORES/CESIONARIOS, según el siguiente detalle: A) Al señor ROJAS AMARI 

HIPOLITO CARLOS, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1900197128, CIEN (100) ACCIONES iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; B) Al señor TORO 

MOSQUERA LIBIO FERNANDO, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1103154645, VEINTICINCO (25) ACCIONES iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; C) 

Al señor CABRERA GUILLEN JOSE REINALDO, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0704977446, VEINTICINCO (25) ACCIONES iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una; y D) Al señor JARAMILLO TORRES ROSARIO DE JESUS, ecuatoriano, mayor de 

edad, portador de la cédula de ciudadanía No. 0702170101, CINCUENTA (50) ACCIONES 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una. 

CUARTO: Precio.- El precio que han estipulado las partes de común acuerdo, por la Venta 

y Transferencia de las acciones anteriormente enunciadas es un total de DOSCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS CON 00/100, de contado, cantidad de dinero que los 

vendedores/cedentes declaran haber recibido en dinero, en efectivo y en moneda de 

curso legal, de manos de los compradores/cesionarios, según se detalla: el señor ROJAS 

AMARI HIPOLITO CARLOS cancela CIEN DOLARES de los Estados Unidos de América 

($100,00); el señor TORO MOSQUERA LIBIO FERNANDO cancela VEINTICINCO DOLARES 

de los Estados Unidos de América ($25,00); el señor CABRERA GUILLEN JOSE REINALDO 

cancela VEINTICINCO DOLARES de los Estados Unidos de América ($25,00) y el señor 

JARAMILLO TORRES ROSARIO DE JESUS cancela CINCUENTA DOLARES de los Estados 

Unidos de América ($50,00). 
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Este dinero ha sido cancelado al momento de la suscripción del presente contrato, 

  

sintiéndose las partes satisfechas con la negociación realizada sin ulterior reclamo. 

QUINTO.- Los compradores/cesionarios quedan facultados por los vendedores/cedentes, 

para que legalicen a su favor las acciones dentro de los registros de la Compañía MINERA 

ESTRELLA DE DAVID DE ORO ESTDAORO S.A. 

SEXTO: Ratificación y aprobación.- Leído que ha sido el presente documento por las 

partes, todas y cada una de las cláusulas de este contrato, las mismas se ratifican y lo 

aprueban en su totalidad y para constancia de lo estipulado estampan sus firmas y 

rúbricas al pie del presente en esta ciudad de Machala, a los 11 días del mes de 

septiembre del 2017. 

ad E 
REDROVAN REYES JOSEPH MANUEL VIVIANA DEL ROCIO VIÑAN RUEDA 

CC No. 0706707593 CC No. 110393655: 
CEDENTE/VENDEDOR 

   
     

CABRERA dl. JOSE REINALDO ES ROSARIO DE JESUS 

CC. No. 0704977446 CC. No. O' 101 
CESIONARIO/COMPRADOR CESIONARIO/COMPRADOR 
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